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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dimo General de Idministratlín Local 
RESOLUCION por la que se visa la 

modificación de la ' plantilla de 
personal d e l Ayuntamiento de 
Villaturiel (León). 
De conformidad con el artículo 13 

del vigente Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, esta 
Dirección General ha resuelto otor
gar su visado a la creación, en la 
plantilla de personal del Ayunta
miento de Vi l la tur ie l (León), de una 
plaza de Alguacil, clasificada en el 
Grupo D)-Subalternos, con grado re
tributivo 1. 

Madrid, 20 de noviembre de 1967.— 
El Director General, José Luis Mo
rís. 

5478 

Administración Provincial 

oau. mm PINIOIL K UOI 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones, en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en 
virtud de haber solicitado autorización 
D. Luis Alvarez Diez, vecino de Dehe
sas (Ponferrada), para efectuar un cru 
ce aéreo del camino de «Villadepalos 
a la Carretera de Ponferrada a Orense», 
Km. 4, Hm. 1 y 2, con linea eléctrica 
trifásica de 220 v., en una longitud de 
10 metros; y después de cruzar el ca
mino 150 m. de línea paralela, en la 
zona colindante, y colocación de dos 
postes de madera de 25 cms2 cada uno. 

León, 9 de noviembre de 1967. 
El Presidente, Antonio del Valle Me-
néndez. 
5304 Núm. 3946.-132,00 ptas 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Villamontán de la Valduema 
Durante el plazo de quince días con

tados a partir de la publicación del 
presente, en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hallarán expuestas ai 
público, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, las Ordenanzas sobre des
agües de canalones en vías públicas o 
terrenos municipales, para que puedan 
ser examinadas y presentar las recla
maciones que se estimen pertinentes. 

Villamontán de la Valduema, 15 
de noviembre de 1967.—El Alcalde, 
M. Cuadrado. 
5427 Núm. 3952.- -88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia el padrón municipal de 
los arbitrios sobre techos de paja, 
tránsito de ganado por vías municipa
les, desagüe de edificios y tenencia de 
perros correspondiente al actual ejerci
cio, se halla expuesto al público en la 
Secretaria durante diez días al objeto 
de ser examinado y formularse recla
maciones. 

Igualmente se halla expuesto al pú
blico en el mismo lugar expediente de 
habilitación de crédito núm. 1 al presu
puesto ordinario, al objeto de ser exa
minado por cuantos lo deseen durante 
el plazo de quince días hábiles. 

Pasados los plazos señalados no 
serán atendidas. 

Vegarienza, 20 de noviembre de 
1967.—El Alcalde (ilegible). 
5428 Núm. 3953.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
1968, queda expuesto al público en 
esta Secretaría municipal por espacio 

de quince días hábiles, a efectos de 
oír reclamaciones. 

Crémenes, 20 de noviembre de 1967. 
El Alcalde, M. Rodrígnez. 
5426 Núm. 3951—55,00 ptas. 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Sariegos 
Se encuentra de manifiesto en la 

Secretaria de esta Junta, por plazo há 
bil de quince días, los presupuestos y 
repartos de los años 1967 y 1968, el 
año 1967, para reclamación también, 
por leñas, suertes o lotes, aguas de 
riegos, desgrane de eras, muladares, 
plantas, ganado vacuno, asnal, caba
llar, lanar, al objeto de que presenten 
declaración de las que poseen cada 
uno, caso contrario, se conformarán 
con el que haga esta Comisión. 

Sariegos, 22 de noviembre de 1967. 
El Presidente de la Junta, P. M., El Se
cretario y Vocal, Daniel Muñiz. 
5458 Núm. 3962.-99,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Vállecillo 

Formada por esta Junta Vecinal de 
Vállecillo una Ordenanza por el apro
vechamiento de lavaderos de este pue
blo, sitos donde llaman «El Campo y 
Vadeorejas», se halla de manifiesto al 
público por el plazo de ocho días en la 
Secretaría de la Junta y en el tablón 
de anuncios de la misma para oír re
clamaciones, pasados los cuales no se 
admitirán las que se presenten. 

Vállecillo, 21 de noviembre de 1967. 
El Presidente, Lidio Lagarto. 
5429 Núm. 3954.-77,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis

trado-Juez de Primera Instancia 
número Uno de la Ciudad de León 
y Partido. 



Hago saber: Que en este Juzgado 
de siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia de don Manuel Merayo 
González, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de León, represen
tado por el Procurador señor Mu-
ñiz Alique, contra don Federico 
Fernández Magdaleno, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de 
León, sobre pago de 55.500,— pese
tas de principal más intereses, gas
tos y costas del procedimiento, en 
los cuales he acordado sacar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y en el precio 
en que pericialmente fueron valora
dos, los bienes que se citan, embar
gados en expresado procedimiento, 
como de la propiedad del demanda
do; sitas en término de Matanza de 
los Oteros: 

1) Tierra al sitio de Boca del Pra
do, clase cuarta, de 54 áreas y 29 
centiáreas. Linda: al Norte, Cons
tanza Diez de Ponga; Este, camino; 
Sur, Junta Vecinal de Valdespino y 
otros; y Oeste, camino. Polígono 8, 
parcela 148. Valorada en tres m i l dos
cientas sesenta pesetas. 

2) Tierra al sitio de Joza, clase 
tercera^ de 30 áreas y 17 centiáreas. 
Linda: al Norte, Eutiquia Merino 
Herrero; Este, Eutiquia Merino 
Herrero; Sur, Junta Vecinal de Za-
lamillas; y Oeste, Eutiquia Merino 
Herrero. Polígono 18, parcela 239. Va
lorada en dos m i l quinientas pese
tas. 

3) Tierra al sitio de camino de 
Olenetores, clase cuarta, de 41 áreas 
y 1 centiárea, Linda: al Norte, Abun
dio Pastrana Garrido; Este, Junta 
Vecinal de Zalamillas; Sur, Junta 
Vecinal de Zalamillas; y Oeste, Mo
desto Prieto Quiñones y otro. Parce
la 20, polígono 69. Valorada en dos 
m i l quinientas pesetas. 

4) Tierra al sitio de camino de 
Villobros, clase tercera, de 9 áreas y 
43 centiáreas. Linda: al Norte, ca
mino ; Este, María Cruz Ponga 
Herrero; Sur, Hros. de Francisco 
Baillos; Oeste, Solutor Magdaleno 

Pérez. Polígono 23, parcela 61. Valo
rada en ochocientas pesetas. 

5) Tierra al sitio de La Ermita, 
clase segunda, de 27 áreas y 38 cen
tiáreas. Linda: al Norte, Aurelia 
García Barrientes; Este, Vicente 
Darcia Luengo; Sur, Patronila Arr io-
la Sánchez; y Oeste, camino. Polí
gono 27, parcela 9. Valorada en dos 
m i l ochocientas pesetas. 

6) Tierra al sitio de La Morne, de 
clase tercera, de 20 áreas y 12 cen
tiáreas. Linda: al Norte, Licerio Pé
rez Pastrana; Este, Angel Rodrí
guez Sánchez; Sur, Federico Fer
nández Magdaleno; y Oeste, Jena
ro Arcedel Pozo. Parcela 98, polígo
no 28. Valorada" en m i l setecientas 
pesetas. 

7) Tierra al mismo sitio que la 
anterior, cíase cuarta, de 24 áreas y 
94 centiáreas. Linda: al Norte, Lau
reano Martínez Fernández ; Este, tér

mino ; Sur, Daniel Magdaleno Ale
gre ; y Oeste, Felino Barrientes Blan
co. Polígono 28, parcela 151. Valo
rada en m i l quinientas pesetas. 

8) Tierra al mismo sitio que la 
anterior, clase tercera, de 23 áreas y 
85 centiáreas. Linda: al Norte, Teo-
dorito Gómez Garc ía ; Este, Gracia
no Panlagua Blanco; Sur, Dionisio 
Luengo Pérez ; y Oeste, Aurelia Gar
cía Barrientes. Polígono 29, parcela 
77. Valorada en dos m i l pesetas. 

9) Tierra al mismo sitio que la 
anterior, clase tercera, de 54 áreas 
con 45 centiáreas. Linda: al Norte, 
Teodorito Gómez Garc ía ; Este, Gra
ciano Panlagua Blanco; Sur, Dioni
sio Luengo Pérez ; y Oeste, Aurelia 
García Barrientes. Polígono 29, par
cela 77. Valorada en cuatro m i l qui
nientas pesetas. 
10) Tierra al mismo sitio que la 
anterior, clase tercera, de 43 áreas 
y 20 centiáreas. Linda: al Norte, Ed
mundo Diez Ponga; Este, Julio Arce 
González; Sur, Vicente García Luen
gos; y Oeste, Ursula Barrera Pastra
na. Polígono 29, parcela 175. Valora
da en tres m i l quinientas pesetas. 

11) Tierra al mismo sitio que la 
anterior, clase tercera, de 21 áreas y 
15 centiáreas. Linda: al Norte, Ur
sula Barrera Pastrana; Este, Vicen
te García Luengo; Sur, * Perfecto 
Barrientes Pérez ; y Oeste, Vicente 
García Luengo. Polígono 29, parcela 
178. Valorada en m i l setecientas pe
setas. 

12) Tierra al mismo sitio que lá 
anterior, clase tercera, de 25 áreas y 
20 centiáreas. Linda: al Norte, Ela
dio Pastrana Garc ía ; Este, Deme
tria Barrientes Forreras; Sur, Anun
ciación Pastrana Criados; y Oeste, 
Maximino Mart ínez Martínez. Polí
gono 29, parcela 193. Valorada en 
dos m i l cien pesetas. 

13) Tierra al mismo sitio que la 
anterior, clase quinta, de 17 áreas y 
90 centiáreas. Linda: al Norte, Da
niel Magdaleno Alegre; Este, M i 
guel Alvarez Panlagua; Sur, Miguel 
Alvarez Panlagua; y Oeste, Laurea
no Luengos Fernández. Polígono 29, 
parcela 193. Valorada en 800 pesetas. 

14) Tierra al mismo sitio que la 
anterior, clase cuarta, de 29 áreas y 
25 centiáreas. Linda: al Norte, sen
da ; Este, Getulio Pére?; Sánchez; 
Sur, Anastasia Ríos Alegre; Oeste, 
Francisco Diez García. Polígono 29, 
parcela 522. Valorada en dos m i l pe
setas. 

15) Prado al sitio de Las Eras, de 
primera clase, de 18 áreas. Linda: 
al Norte, Emiliano Ramos García ; 
Este, Juan Miguel Alonso García $ 
otro; Sur, Teógenes Diez Pastrana; 
y Oeste, casas. Polígono 30, parcela 
23. Valorada en dieciocho m i l pese
tas. 

16) Prado al mismo sitio que el 
anterior, de primera clase, de 6 
áreas y 75 centiáreas. Linda: al Nor
te, Marcela Pérez Goitia; Este, He
rederos de Flora Siero; Sur, Maria

no de Ponga Pérez ; y Oeste, Juan-
Miguel Alonso García. Polígono 30, 
parcela 25. Valorada en siete m i l peí 
setas. 

17) Tierra al sitio de Carreterue-
los, de clase tercera, de 7 áreas y 95 
centiáreas. Linda: al Norte, Federi
co Alonso Alegre; Este, Federico 
Alonso Alegre; Sur, Asunción Pas
trana Criado; y Oeste, Marcela Pé
rez Goitia. Polígono 30, parcela 235. 
Valorada en setecientas pesetas. 

18) Prado al sitio de Carreteruelos, 
de segunda clase, de 5 áreas y 30 cen
tiáreas. Linda: al Norte, Abundio 
Pastrana Garrido; Este, Cecilia Gar
cía Luengo; Sur, Herminio Diez 
Ponga; y Oeste, Abundio Pastrana 
García. Polígono 30, parcela 244. Va
lorado en cinco m i l trescientas pe
setas. 

19) Tierra al sitio de Lanuras 
Valdegusanes, de cuarta clase, de 37 
áreas y 29 centiáreas. Linda: al Nor
te, Edmundo Diez Ponga; Este, Ma
ximiliano González Ruiz; Sur, Auro
ra Riel Magdaleno; y Oeste, Perfec
to Barrientes Pérez. Polígono 30, 
parcela 398. Valorada en dos m i l 
trescientas pesetas. 

20) Tierra al sitio de camino Ma-
yorga, de cuarta clase, de 22 áreas 
y 5 centiáreas. Linda: al Norte, Paz 
González García y otro; Este, Ceci
lia González Garc ía ; Sur, Anuncia
ción Pastrana Criado; y Oeste, V i 
cente García Luengo. Parcela 43, po
lígono 31. Valorada en m i l cuatro
cientas pesetas. 

21) Tierra al sitio de Puente de 
Hierro, de clase tercera, de 33 áreas 
y que linda: al Norte, Abundio Pas
trana Garrido; Sur, t é rmino ; Este, 
Abundio Pastrana Garrido; y Oes
te, desconocido. Polígono 496, parce
la 31. Valorada en dos m i l setecien
tas pesetas. 

22) Tierra al sitio de Pico Las Bo
cas, de clase segunda, de 22 áreas y 
50 centiáreas. Linda: al Norte, Pau
lino García Pastrana; Este, camino; 
Sur, t é rmino ; y Oeste, camino. Po
lígono 32, parcela 45. Valorada en 
dos m i l trescientas pesetas. 

23) Tierra al sitio de La Torre, 
de segunda clase, de 20 áreas y 55 
centiáreas. Linda: al Norte, TeodO' 
rito Gómez Garc ía ; Este, Petronila 
Arrióla Sánchez; Sur, Laureano 
Luengos Fernández, y Oeste, Lau
reano Luengos Fernández. Polígono 
33, parcela 179. Valorada en dos m i l 
cuatrocientas pesetas. 

24) Prado al sitio de Escobiar, de 
segunda clase, de 10 áreas y 35 cen
tiáreas. Linda: al Norte, Licerio Pé
rez Pastrana; Este, Aurelia García 
Barrientes; Sur, Mart ín Barrientes 
del Valle; y Oeste, Eufrasiano Rial 
Morilla. Polígono 32, parcela 111-
Valorada en ocho m i l trescientas pe-t 
setas. 

25) Prado al sitio de La Palera, 
de primera clase, de 5 áreas y 77 
centiáreas. Linda: al Norte, Perfec
ta Barrientos Pé rez ; Este, Gregoria 



García Barrientes; Sur, Laureano 
Luengo Fernández ; y Oeste, Urelia 
García Barrientes. Polígono 33, par
cela 23. Valorada en cinco m i l ocho
cientas pesetas. 

26) Tierra al sitio de La Torre, 
de segunda clase, de 9 áreas. Linda: 
al Norte, Licerio Pérez Pastrana; 
Este, Laureano Luengos Fernández ; 
Sur, Amadeo Ríos Sánchez, y Oeste, 
Constancio Panlagua García, Polígo
no 33, parcela 185. Valorada en mi l 
pesetas. 

27) Tierra al sitio de Hormiga!, de 
tercera ciase, de 12 áreas y 60 centi-
áreas. Linda: Norte, Laureano Luen
gos Fernández y otro; Este, Jerónima 
García Quiñones; Sur, Laureano Luen
gos Fernández, y Oeste, Jerónima de 
Ponga Pastrana. Polígono 33, parcela 
339. Valorada en mil cien pesetas. 

28) Tierra al sitio de La Ballena, 
de tercera clase, de 34 áreas y 65 
centiáreas. Linda: al Norte, Secun-
dino Barrera Garc ía ; Este, camino; 
S u r , Petronila Arr ic ia Sánchez; 
Oeste, Maximino González Ruiz. Po
lígono 34, parcela 45. Valorada en 
dos m i l novecientas pesetas. 

29) Tierra al sitio de Jano, de 
quinta clase, de 33 áreas y 88 cen
tiáreas. Linda: al Norte, Miguel A l -
varez Panlagua; Este, Perfecta Barrlen-
tos Pérez; Sur, Carolina Hostal Pérez, 
y Oeste, Demetria Barrientos Perreras. 
Polígono 35, parcela 75. Valorada en 
mil cuatrocientas pesetas. 

30) Tierra al sitio de La Torre, 
de tercera clase, de 26 áreas y 11 
centiáreas. Linda: al Norte, María 
Rosario Blanco Pé rez ; Este, Licerio 
Pérez Pastrana; Sur, Licerio Pérez 
Pastrana; y Oeste, Constancio Pa
nlagua García. Polígono 35, parcela 
122. Valorada en dos m i l trescientas 
pesetas. 

31) Viña al sitio de P. de la Fuen
te, de primera clase, de 9 áreas y 
96 centiáreas. Linda: al Norte, Aurelia 
García Barrientos; Este, Daniel Mag-
daleno Alegre; Sur, el mismo anterior, 
y Oeste, Aurelia García Barrientos. 
Polígono 36, parcela 91. Valorada en 
siete mi l novecientas pesetas. 

32) Viña al sitio de Carre de la 
Tapia, de primera clase, de 7 áreas y 
10 centiáreas. Linda: al Norte, Pe
tronila Arr ió la ; Este, Emeterio Diez 
Ponga; Sur, Marcela Pérez Goitia; 
y Oeste, José Antonio González 
García y hermanos. Polígono 36, par
cela 144. Valorada en cinco m i l seis
cientas, pesetas. 

33) Viña al sitio de Carre la Ta
pia, de primera clase, de 7 áreas y 
99 centiáreas. Linda: al Norte, Lau
reano Luengos; Este, Trifán Arce 
Siero; Sur, Protasio Espino Gallego; 
V Oeste, Ceferino Ruano Garrido. 
Parcela 120, polígono 36. Valorada en 
seis m i l trescientas pesetas. 

34) Tierra al sitio de E l Juncal, 
de tercera clase, de 11 áreas y 98 
centiáreas. Linda: al Norte, Antonio 
Pastrana Criado; Este, Antonio Diez 
Pastrana y otro; Sur, Luis o Isaac 

Merino Ramos; y Oeste, Demetria 
Barrientos Perrera y otro. Polígono 
36, parcela 191. . Valorada en m i l pe
setas. 

35) Tierra al sitio de Val de 
Huertas, de segunda clase, de 13 
áreas y 37 centiáreas. Linda: al Nor
te, Domiciano Barrera Pastrana; 
Este, Lino Arce Blanco; Sur, Eladio 
Pastrana García ; y Oeste, Doimicia-
no Ramos Barrios. Polígono 36, par
cela 285. Valorada en dos m i l seis
cientas pesetas. 

36) Tierra al sitio de Va l de 
Huertas, de segunda clase, de 22 
áreas con 27 centiáreas. Linda: al 
Norte, comunal Matanza; Este, co
munal Matanza ; Sur, Fedrino Alon
so Alegre; y Oeste, Ruperto Fernán
dez Pastrana. Polígono 36, parcela 
349. Valorada en cuatro m i l cuatro
cientas pesetas. 

37.) Tierra al sitio de Campillo, 
clase tercera, de 16 áreas y 87 cen
tiáreas. Linda: al Norte, Miguel Ga
llego Pastrana; Este, Miguel Galle
go Pastrana; Sur, Herminio Diez 
Ponga; y Oeste, Miguel Gallego Pas
trana y otro. Polígono 37, parcela 57. 
Valorada en m i l cuatrocientas pese
tas. 

38) Tierra al sitio de Tromperas, 
de segunda clase, de 21 áreas y 60 
centiáreas. Linda: al Norte, Miguel 
Alvarez Panlagua; Este, Rosario 
Hortal Pé rez ; Sur, Anunciación Pas
trana Criado; y Oeste, Antoliano de 
Ponga Diez. Polígono 37, parcela 166. 
Valorada en dos m i l trescientas pe
setas. 

39) Tierra al sitio camino de 
León, de segunda clase, de 55 áreas, 
que l inda: al Norte, Petronila Arr io-
la Sánchez; Este, camino; Sur, Cecilio 
Pastrana Criado, y O., Vicente García 
Luengo. Polígono 37, parcela 234. Va
lorada en seis m i l pesetas. 

40) Tierra al sitio de La Mame, de 
19 áreas con 69 centiáreas. Linda: al 
Norte, Federico Fernández Magda-
leno; Este, Angel Rodríguez Sán
chez ; Sur, Atilano Diez; y Oeste, 
Angel Rodríguez Sánchez. De terce
ra clase. Polígono 28, parcela 96. Va
lorada en m i l setecientas pesetas. 

41) Tierra al sitio de Miguera Ma-
tarrosa, de tercera clase, de 29 áreas 
y 70 centiáreas. Linda: al Norte, Je
naro García Siero; Este, Aquilino 
Peña Valecio; Sur, Céselio Pastrana 
Criado; y Oeste, Juliana Pastrana 
Fernández. Polígono 34, parcela 82. 
Valorada en dos m i l quinientas pe
setas. 

42) Tierra al sitio de Portillo, de 
tercera clase, de 26 áreas y 10 cen
tiáreas. Linda: al Norte, Eladio Pas
trana García; Este, Maximino Pastra
na García; S u r , Petronila Gabie
la Sánchez; y Oeste, Vicente García 
Luengos. Polígono 34, parcela 82. Va
lorada en dos m i l doscientas pese
tas. 

43) Tierra al sitio de camino de 
León, de cuarta clase, de 27 áreas y 
50 centiáreas. Linda: al Norte, De

metrio Merino Paniaga; Este, Petro^ 
nila Arrióla Sánchez; Sur, Fernan
do Barrientos; y Oeste, Fernando 
Barrientos Roderos. Polígono 37, 
parcela 236. Valorada en dos m i l cien 
pesetas. 

Importa la total valoración de los 
bienes objeto de la presente subas
ta la suma de ciento cuarenta y dos 
m i l quinientas sesenta pesetas. 

Para el acto del remate se han 
señalado las doce horas del día vein
tiocho del próximo mes de diciem
bre, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, previniendo a los licitado-
res: Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en la Mesa 
de este Juzgado el diez por ciento 
de la tasación; que no se admi t i rán 
posturas que no cubran, al menos, 
las dos terceras partes del ava lúo ; 
que no ha sido suplida la falta de 
t i tulación; que las cargas y gravá
menes, si los hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que 
éste podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

Dado en León, a diecisiete de no
viembre de m i l novecientos sesenta 
y siete.—El Magistrado-Juez, Maria
no Rajoy Sobrede.—El Secretario, 
(ilegible). 
5454 Núm. 3966.- 2.299,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente González, 
Juez de Primera Instancia e Ins
trucción, de La Bañeza y su Par
tido. 
Hace saber: Que en la pieza de 

responsabilidad civi l , dimanada de 
las diligencias preparatorias n ú m e 
ro 25 de 1967, seguidas ante este 
Juzgado, contra José Cadenas Huer* 
gaj de 26 años, hijo de Meliano y de 
Encarnación, soltero, obrero, natural 
y vecino de Villamorico, por infrac
ción de la Ley del Automóvil, por 
resolución dictada con este fecha se 
acordó sacar a segunda y pública su
basta, por término de ocho días, y 
con rebaja del veinticinco por cien
to de la tasación, la motocicleta em
bargada siguiente: 

"Motocicleta matr ícula O-41645, 
marca Guzzi-Hispania, número ISA-
C-73 814425, con el número de ci* 
lindros uno; diámetro interior 45; 
recorrido de émbolos 46; potencia en 
H. P., uno; bastidor armazón nú
mero MGH-C-73 814625; forma del 
carruaje, motocicleta; número total 
de asientos, dos ; peso total en va
cío 45 kilogramos. Su tasación en 
cinco m i l pesetas." 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de este Juzgado el 
día diecinueve de diciembre próxi
mo, a las once y media de su ma
ñana, previniendo a los licitadores: 
que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado o estable-
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cimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo que sirve de base a 
la subasta, es decir, el de tasación, me
nos la rebaja expresada; que no se 
admit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo; que 
el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero; y que la 
motocicleta se halla depositada en 
el propio penado, en Villamorico, 
donde podrá ser examinada por los 
licitadores. 

Dado en La Bañeza, a veint i t rés 
de noviembre de m i l novecientos se
senta y siete.—El Juez, Eustasio de 
la Fuente.—El Secretario, Manuel Ro
dríguez. 
5473 Núm. 3963.—319,00 ptas. 

Juzgado de Primera ' Instancia 
de La Bañeza 

Don Eustasio de la Fuente Gonzá
lez, Juez de Primera Instancia de 
la Ciudad de La Bañeza y su Par
tido. 
Hace saber: Que en los autos inci

dentales de previo y especial pronun
ciamiento promovidos por el Procura
dor D. Fidel Sarmiento Fidalgo, en 
nombre y representación de D. Braulio 
Pérez Pérez y de su esposa D.a Julia Sa-
tué Cabero, ambos vecinos de Pala
cios de la Valduerna, contra D.a Felisa 
Satué Cabero, también vecina de Pa
lacios de la Valduerna, y contra don 
Angel Satué Cabero, ausente y en 
ignorado paradero, sobre exclusión de 
bienes del inventario del juicio vo
luntario de testamentaría promovido 
por fallecimiento de D. Isidoro Satué 
Lombó, se dictó la siguiente resolu
ción: 

«Providencia, Juez Sr. de la Fuente 
González.—La Bañeza a dieciséis de 
noviembre de mi l novecientos sesenta 
y siete.—Dada cuenta: Por presentado 
el anterior escrito, documentos que le 
acompañan y copias prevenidas se 
tiene por promovido incidente de pre
vio y especial pronunciamiento por el 
Procurador D. Fidel Sarmiento Fidalgo, 
en nombre y representación de don 
Braulio Pérez Pérez y de su esposa 
D.a Julia Satué Cabero, ambos mayores 
de edad y vecinos de Palacios de la 
Valduerna, en mérito de la copia de 
poder que presenta y que le será de 
vuelta conforme interesa, previo tes
timonio que de la misma dejará el 
autorizante en el lugar adecuado; y 
con suspensión del curso de los autos 
principales, dentro de los que se sus 
tanciará el incidente, se confiere tras 
lado de l a , demanda al Procurador 
D . José-Olegario Fernández González 
en nombre y representación, que tiene 
acreditados, de la demandada inciden 
ta l de D.a Felisa Satué Cabero, a don 
Angel Satué Cabero, ausente en igno-
lado paradero y al Ministerio Fiscal, en 
cuanto al último, por la ausencia en 
que se halla, con entrega de las co 
pías de la demanda y documentos que 

le acompañan, para que dentro del 
término de seis días comparezcan y 
contesten la demanda incidental de 
que se trata, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. Para 
llevar a efecto lo acordado en cuanto 
a D. Angel Satué Cabero, líbrense 
edictos que se publicarán en los sitios 
de costumbre de este Juzgado y se 
insertarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; y respecto del Ministerio 
Fiscal diríjasele atenta y respetuosa 
comunicación, acompañada de las co
pias presentadas, para que le sirva de 
emplazamiento en forma.—Lo mandó 
y firma S. S.a y doy fe.—E. de la Fuen
te.—Ante mí: Manuel Rodríguez.—Ru
bricados >. 

Y para que sirva de emplazamiento 
y traslado en forma al demandado don 
Angel Satué Cabero, que se halla 
ausente en ignorado paradero, por el 
término y a los fines que se expresan 
en dicha resolución, se libra el pre
sente significando que las copias de la 
demanda y documentos se encuentran 
a disposición de aquél en la Secreta
ría de este Juzgado. 

Dado en La Bañeza, a dieciséis de 
noviembre de mi l novecientos sesenta 
y siete.—E. de la Fuente.—El Secreta
rio, Manuel Rodríguez. 
5455 Núm. 3959—484,00 p ías . 

Juzgado de Primera Instancia 
de Madr id número 27 

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de don Rogelio Ta-
barés Montañés, hijo dé don Grego
rio Tabarés Fernández y doña Eufra
sia Montañés Fidalgo, de estado sol
tero, natural de Valencia de Don 
Juan (León), ocurrida en Madrid, de 
donde el mismo era vecino, el día 
veintinueve de septiembre de m i l 
novecientos. sesenta y seis, cuando 
contaba setenta y siete años de edad, 
así como que quienes reclaman su 
herencia, lo son tres hermanas de 
doble vínculo del mismo, llamadas 
doña Vicenta Juana, doña Natividad 
Dionisia y doña María Candelas Ta
barés Montañés, así como un sobri
no llamado don Luis Gregorio Taba
rés Franco, hijo del hermano de do
ble vínculo del expresado causante 
que le premurió don José Luis A l 
berto Tabarés Montañés^ y seis so
brinos llamados doña Aida María, 
doña Alcira 'Belén, don Amador Se
rafín, don Jorge Rogelio, doña Es-
ther Victoria y doña Daría Edith Ta
barés Landi, hijos todos del herma
no de vínculo sencillo de expresado 
causánte, que también le premurió, 
d o n Amador Alejandro Tabarés 
Montañés. 

A l propio tiempo se llama a quie
nes se crean con igual o mejor de
recho que los nombrados anterior
mente a la herencia del referido cau
sante, a f in de que acudan a recla
marla dentro del término de treinta 

días ante e .̂ Juzgado de Primera 
Instancia del Juzgado número vein
tisiete de Madrid, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, piso 
tercero, que es donde se tramita ex
pediente sobre reclamación de here
deros abintestato de aludido cau
sante. 

Y para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León expido el presente, con el vis
to bueno del señor Juez, en Madrid, 
a veint i t rés de octubre de m i l no
vecientos sesenta y siete.—El Secre
tario (ilegible).—Visto Bueno: E l 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 
5415 Núm. 3934.-99,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa <El Reguérón» y otras 

de Noceda 
Por medio del presente, se convoca 

a Junta General ordinaria a todos los 
socios de la misma para el día 3 de 
diciembre próximo, a las doce horas 
del día, en el atrio de la Iglesia Parro
quial de esta villa, para tratar de los 
asuntos siguientes: 

1. —Discusión y aprobación si proce
de del presupuesto ordinario para 1968. 

2. —Estado de contabilidad en el día 
de la fecha. 

3. —Elección del Tesorero-Contador 
y Secretario. 

4. —Ruegos y preguntas. 
Si a la hora citada, no se reuniera 

mayoría, se tomará acuerdo con los 
que se reúnan, transcurridas dos horas 
después a la indicada. 

Noceda, 10 de noviembre de 1967.— 
El Presidente de la Comunidad (ile
gible). 
5319 Núm. 3938. -132,00 ptas. 

Sindicato Central del Embalse 
de Barrios de Luna 

A N U N C I O 
Confeccionado el presupuesto ordi

nario de ingresos y gastos de este Sin
dicato para el próximo ejercicio de 
1968, se halla expuesto al público en 
las oficinas que el Sindicato tiene es
tablecidas en León, calle de la Repú
blica Argentina, núm. 12-3.° izquierda, 
por término de diez días hábiles, a 
contar del siguiente al que aparez
ca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, durante cuyo plazo 
puede ser examinado por cuantas En
tidades y particulares interesados lo 
deseen, y formular contra el mismo 
las reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Hospital de Orbigo, 24 de noviem
bre de 1967.—El Presidente, Florenti
no-Agustín Diez González. 
5488 Núm. 3971.-121,00 ptas^ 

IMPRENTA PROVINCIAL 


